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JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 
MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 
Manizales,  once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Este Juzgado vigila pena al PPL JUAN DAVID PATERNINA BAENA, 

dentro del siguiente proceso: 

 

 
Juzgado fallador Primero Promiscuo Municipal de Apartado, 

Antioquia 

Fecha sentencia 1ª. 25 de septiembre de 2012 

2ª. 28 de enero de 2013 

Fecha hechos 11 de octubre de 2011 

Delito Hurto calificado y agravado 

Pena impuesta 90 meses de prisión 

Captura 8 de agosto de 2017 

Sustitutos En auto del 11 de  septiembre de 2020, el 

Juzgado Segundo de E.P.M.S. de Medellín, 

le concedió el sustituro de la prisión 

domiciliaria, ´previa suscripción de acta de 

compromisos. 

 
 

Al PPL JUAN DAVID PATERNINA BAENA, no se la ha concedido 

permiso para salir del domicilio, ni permiso para trabajar por fuera del 

mismo. 

 

 

La Dirección del Establecimiento Penitenciario y Carcelario de Riosucio, 

Caldas, respecto a las visitas realizadas al domicilio del PPL, nos ha 

remitido las siguientes comunicaciones:  
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Se anexó además por parte de la dirección del E.P.C. de Riosucio, 
Caldas, formato de denuncia por fuga de presos presentada el 27 de 
octubre de 2023 y la Resolución No. 609-149-2023 del 27 de octubre de 
2023, mediante la que se daba de BAJA POR FUGA DE PRESOS al 
PPL JUAN DAVID PATERNINA BAENA.  
 
Visto lo anterior, encuentra el Despacho que al parecer el condenado  

JUAN DAVID PATERNINA BAENA no viene cumpliendo con las 

obligaciones que adquirió al momento de concedérsele la prisión 

domiciliaria, por lo que de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 477 del 

Código de Procedimiento Penal, el Despacho dispone INICIAR en su 

contra el trámite de revocatoria.  

 

En consecuencia, y con el fin de contar con mayores elementos 

materiales probatorios para proveer, se ordena por el Centro de 

Servicios Administrativos de estos Juzgados de Ejecución de Penas y 

Medidas de Seguridad:  
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Oficiar a la Secretaria de Fiscalías de Riosucio, Caldas, a fin de que se 

sirvan informar el estado actual de la denuncia radicada bajo el No. 

17614-60-00-073-2023-00359-00 el 27 de octubre de 2023, en contra del 

señor JUAN DAVID PATERNINA BAENA, por el delito de fuga de 

presos, además nos indicará a qué Juzgado le correspondió asumir el 

conocimiento de la misma. 

 

Por la Secretaría del Centro de Servicios Administrativos de los 

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Manizales, 

se procederá a nombrarle un abogado defensor público para que lo 

represente en el trámite de revocatoria. 

 

Allegada la anterior prueba sumaria, dese traslado al condenado, al 

defensor público y al Ministerio Público, para que, en el término de tres 

días hábiles, presenten las explicaciones que consideren pertinentes. 

(Art. 477 C.P.P.) 

 

Cumplidos los plazos anteriores, se pasarán de nuevo las diligencias al 

Despacho, donde de no requerirse la práctica de pruebas, se adoptará 

decisión de fondo dentro de los 10 días siguientes.  

 

Por el Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados de Ejecución 

de Penas y Medidas de Seguridad, se NOTIFIQUE PERSONALMENTE 

al procesado esta providencia y, a los demás sujetos procesales e 

intervinientes, conforme a la ley 600 de 2000. 

 

 

 

CÚMPLASE, 

 

 

 
JAIRO HUGO BURITICA TRUJILLO 

JUEZ  
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NOTIFICACION:  _____________________ 

 

 

__________________________ 

Procurador Judicial 

 

JUAN DAVID PATERNINA BAENA 

Condenado 

PRISION DOMICILIARIA   

_____________________________ 

Defensor Público 

NYLLIRETH BETANCOURT AGUIRRE 

SECRETARIA 


